
^úm. 144. Jueves 15 de Diciembre de iSsl. 38 cénts, de peseU.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dispusíclones del Cobier- 

lofson obligatorias para la capital de pro
vincia desdo qae se publican olieiuliuente 

en olla, y desdo cuatro dias después para los 

demás!pueblos *í® 1® luisniu provincia. (Loy 

de 3 do Noviembre do 1837.)

SHSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8‘25 » 11*25
Seisid..................... 16‘£0 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se pubiiea tocios los días escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se naan- 
den publicar en los «Iloletinos oftciulos>se 
han de remitir al Ciefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de CÍ y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
ciel Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no ■ 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Era. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. Rli. las 
Infantas D? Maria Isabel, D.' Ma
ria de la Paz y D.* María Eulalia.

— W'
Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.
Con arreglo ó lo determinado 

en el Real decreto do 2 de Mayo de 
1876 en su. art. 3 '; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del de la Guerra,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.* Se autoriza al Di- 

fector general de Caballería para 
la renovación por ocho años dei 
contrato de arriendo de la dehesa 
denominada de Moratalla, que des
de 1865 viene disfrutando la Ra- 
nionta de córdoba, en la cantidad 
de 21250 pesetas anuales, como 
nuevo tipo de contrato.

Art. 2.* Los productos que ob
tengan del subarriendo de alguno 
de los terrenos que hoy se aumen
tan, enclavados en dicha dehesa, 
por no ser necesarios al sosteni
miento del ganado, ingresarán en 
el Tesoro en concepto de recursos 
eventuales del mismo.

Lado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso. - El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campoa,

Ministerio de Hacienda.
=3

LEY.
Ton Alfonso XH,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de Espaflaj á todos les

que las presentes vieren y enten- 
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.’ La Autoridad eco
nómica superior en las provincias 
se ejercerá por agentes directos del 
Ministro del ramo, que se titula
rán Delegados de Hacienda, Estos 
funcionarios tendrán la categoría 
de Jefes do Administración, y todos 
el haber anual de 8756 ‘pesetas. 
Disfrutarán además una gratifica
ción para gastos de representación 

; por la suma que se fije en presu
puestos,

1 Art 2.® El servicio económico 
del Estado será desempeñado en las 
provincias:

! Primero. Por una Administra
ción de Contribuciones y Rentas.

! Segundo, Por otra Administra- 
ciun de Propiedades é 'ra puestos,

1 Tercero. Por una Tesorería.
Cuarto. Por una Intervención
Y quinto. Por las Administra

ciones de Aduanas, Administracio
nes- Depositarías de partido. Depo
sitarías del Tesoro, subalternas da 
Brancadas, Loterías, Fábricas le 
efectos estancados, Casas de Mone
da y salinas que sean necesarias y 
se determinen en el presupuesto 
anual de gastos del Estado.

Art 3." Los Interventores de 
Hacienda en las provincias serán 
los funcionarios de categoría mas 
inmediata á los Delegados, y susti
tuirán á estos en los casos de va- 

i cante, ausencia óenfermedad.
Art. 4.* Para ser Delegado de 

Hacienda se necesita reunir las 
condiciones siguientes: Haber cum
plido 30 años de edad; ser ó haber 
sido Jefe de Administración ó de 
Negociado de cualquiera clase, con 
dos años de antigüedad en la últi
ma de dichas categorías; contar 
ocho años de servicios al Estado, 
y de ellos cuatro por lo menos en 
destinos de Hacienda; tambien po
drán ser nombrados los Doctores ó 
Licenciados en Derecho adminis
trativo que, ¿ mas de reunir la 
condición de edad exigida en el 

párrafo anterior, hayan servido en 
el ramo de Hacienda con la cate
goría de Jefe de Administración ó 

Í de Negociado.
( Art. 5.’ Los funcionarios nom- 

brades Delegados de Hacienda con 
. arreglo al artículo anterior, y sin 
{ sujeción á las prescripciones de la 
■ ley de 21 de Julio de 1876, no con- 
Í servarán al cesar en estos cargos 

otra categoría administrativa ni 
otro sueldo regulador para sus de
rechos pasivos que los correspon
dientes á la categoría y clase supe
rior inmediata á la que tenían al 
tornar posesión del cargo de Dele- 

: gado. Cada dos años de servicio en 
el referido cargo de Delegado dará 
derecho <ipso facto» á que se le 

i considere ascendido á todos los efec- 
{ tos legales á la categoría ó clase 
i superior inmediata.
! Art. 6.' El Ministro de Hacien- 
! da modificará,con arregloá tasdis- 
j posiciones deesta ley, el reglamen

to orgánico de la Administración 
económica provincial de 8 de Di
ciembre de Í869.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tríbu- 

' nales. Justicias, Jefes, Gobernado- 
Í res y demás Autoridades, así civi- 
i les como militares y eclesiásticas, 
1 de cualquier clase y dignidad, que 
; guarden y h^gan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve da Di- 
: ciembro de rail ochocientos ochen- 
! ta y uno. - Yoel Rey.—El Ministro 
[ de Hacienda, Juan Francisco Ca

macho.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Administración de Fomento.—NÛ- 
1 mero del expediente 2122.
* D. Juan de Cuevas y Regules, 
1

vecino de esta capital, de profesión 
Procurador, habitante en la calle 
de los Moros núm. 4, ha presenta
do á las diez de la mañana del día 
veinte y ocho de Noviembre últi- 
mo, solicitud de registro de veinte 
y una pertenencias de la mina titu
lada (Trinidad,» de mineral plo
mo, sita en el parage llamado Cer
ro de Naval Moral ó de las Mini- 
lias, terrenos propiedad de D. Juan 
de Mata Moreno, término de Villa- 
nueva de Córdoba, lindante por to
dos vientos con terrenos propiedad 
de dicho Sr. Mata Moreno, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de par tida 
un pozo de unos nueve metros de 
profundidad, que está situado en 
la parte superior del cerro de las 
Minillas; desde este punto se me
dirán 150 metros al N. y se pon
drá la 1.* estaca; de esta al E. 350 
y la 2.*; de esta al S. 300 y la 3.‘; 
de esta a! 0. 700 y la 4.’; de esta 
al N. 300 y la 5.’, y de esta á la 
1.* al E. 350, quedando cerrada la 
figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de ciento once 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.‘ del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdobaíde Diciembre de 1881. 
El Gobernador interino, 

Aívaro Oarcia Ce-fSah

Ministerio de Cultura 2024
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n iniíiiEuos, I
Núm. 2240.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Rey.

Dan Manuel Mario Molero, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Villanueva del Rey.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al arailla- 
ramiento de la rique2a inmueble, 
cultivo y ganadería de este térmi ■ 
no municipal, que ha do servir de 
base para el repartimiento de la í 
centribucion territorial t el próxí- í 
mo año ecoudmico de Í8^2 á 83, 3 
el Ayuntamiento de mi presiden- | 
cía ha acordado señalar el lériníno j 
do un mes, ecntado desdo la iuser- í 
cion de este anuncio en el cBolotin | 
oficial» de la provincia, para que 
Jos contribuyentes que hayan teni- ¡ 
do variación en su riqueza presen- | 
ten en esta Secretaría sus respec- 1 
tivas relaciones, acompañadas de j 
los títulos ó documentos necesa
rios al efecto; en la ¡nfeligencia de * 
que trascurrido dicho plazo sin I 
efectuarlo, se consideraríln confor- | 
mes con lo practicado anterior- ! 
monto. 1

Y para la debida publicidad so • 
publica el presente en Villanueva f 
del Bey á 5 de Diciembre de <831. ! 

■—Manuel Mario. —J. Berengena y ! 
Garcia, Secretario. í

Núm. 2241

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

Don Rafael Paez Escalera, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial it la 
fur uacion del apéndice al amiila- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base para ¡a derrama de la 
Contribución territorial del año 
económico de 1882 á 83, los con
tribuyentes do este distrito muni
cipal, tanto vecinos como foraste- 
l’Os, que hayan tenido alteración 
en sus propiedades por traslación 
de dominio, presentarán relación 
jurada en todo el mes actual de 
Diciembre en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañada de los 
documentos que acrediten su ins
cripción en el Registro de la pro
piedad, sin cuyo requisito no se le 
dará curso á ninguna que se pre
sente.

l’alenciana 5 de Diciembre de 
1881.—liafael Paez,- Casto Mar- 
‘‘P®Zí ¡Secretario.

JUZGADOS.
Núm.2254

Juzgado de primera ias tan- 
cia da Hinejosa,

Don Francisco Carrasco y Bermu
do, Escribano del Juzgado do 
lirimera instancia de esta par
tido.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi Es ribanía ae ha seguido ex
pediente á instancia del Procura
dor Don Pedro Prados y Moreno, 
en nombre de Es té''an Perca y Lo
bo y Eugenia Moreno Gil, sobro 
aci’tiuitar la pobreza do estos para 
litigar con la compañía portugue
sa de miiiiid y fundición de plomo 
de Santa Eufemia, en cuyo expe
diente ha recaído la siguiente

Sentencia. En la villa de Hino
josa del Duque á once de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno, el Sr. Don Ricardo Muñoz 
Delgado, Juez de primera instan- 
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos promovi
dos p r Esteban Perea Lobo y Eu
genia Moreno Gil, domiciliados en 
Capilla, casado y carpintero aquel, 
y soltera y dedicada á las ocupa
ciones propias de su sexo la últi
ma, representados ambos por el 
Procurador Don Pedro Prados y 
dirigidos por el Letrado Don Ma
nuel Gargantiel, con objeto de que 
se les declare pobres para litigar 
con ’a compañía de minas y de 
fundición do plomo de Santa Eu
femia, en cuyos autos ha sido par
te tambien el Sr. í romotor fiscal.

Resultando: que en nueve de 
Junio último Esté’'an Perea y Eu
genia Moreno interpusieron de
manda do pobreza para litigar 
contra la compañía de minas y de 
fundición de plomo de Santa Eufe
mia, alegando que carecían de los 
bienes necesarios para ser consi
derados como ricos y que vivían, 
el primero con el escaso y even
tual producto de su oficio do car
pintero que no pasaba de una pe
seta cincuenta céntimos diarios, y 
la segunda con los productos de la 
costura, que tampoco excedían de 
dicha cantidad, pidiendo por un 
otro sí que la demanda se enten
diese con el representante ó admi
nistrador do la compañía de minas 
y do fundición de plomo, que lo era 
el Ingeniero Don Antonio Rosas.

Resultando: que conferido tras
lado de la demanda ai Sr. Promo
tor fiscal y al representante de di
cha compañía, el primero lo eva
cuó manifestando que aguardaba 
para emitir dietámen á conocer el 
resultad» de la prueba, y el segun
do dejó pasa el término legal sin 
evacuarle, por lo que á instancia 
de la parto actora se tuvo por acu
sada la rebeldía y por contestada 

la demanda, habiéndoso notificado 
en estrados las providencias suco- ’ 
sivas. í

Resultando: que de las pruebas Í 
practicadas aparece que el Estéban j 
Perea no p iga contribución desub- 1 
sioio industrial, que so dedica al * 
oficio de carpintero, el cual le pro- ! 
duco un jornal eventual do cuatro I 
á seis reales, siendo de cuatro á 
ocho el valor de los jornales en Ca- 
piU', pagando el mismo por con
tribución territorial la cuota de ! 
seis pesetas treinta y seis ecu ti | 
mos. ¡

Resultando: que asimismo apa- • 
rece de las pruebas practicadas 1 
que Eugenia Moreno paga como ’ 
contribución territorial la cuota de 
tres pesetas dos céntimos, y que 
vive del escaso producto de sus 
fincas y de lo que le produce la eos- . 
tura á (lue se dedica, no excedien
do lo que percibo por este concep
to de setenta y cinco céntimos de 
peseta.

Considerando: que procede de
clarar pobres para litigar á los de
mandantes por haber acreditado 
debidaraoute que se hallan com
prendidos en el artículo quince de j 
la ley de Eujuiciamiento civil. |

Visto el referido artículo y el S 
setecientos sesenta y nueve de di- | 
cha ley, !

Fallo: que debo de declarar y } 
declaro pebres para litigar con la i 
compañía do minas y de fundi- I 
cion de plomo de Santa Eufemia, á j 
Estéban Perea Lobo y Eugenia j 
Moreno Gil, sin hacer especial con- í 
denacion de costas- 1

Publíque^e esta sentencia en el ; 
< Dole Liu oficial» do esta provincia, ' 
romiiiéndose para ello testimonio ■ 
al Sr. Gobern.ador civil. Por ello ; 
definitivamente juzgando así lo ’ 
pronuncio, mando y firmo.— Ri- j 
cardo Muñoz.

Publicación. Dada y publicada 
fuó la anterior sentencia por el se
ñor Don Ricardo Muñoz Delgado,

AJoníe de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
11 de Diciembre de 1881.

^^J^t-r M«J«d aafc»*«BIO<B^Wte^

Ingresos,

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
30 7668
^ 968

ó 8500
1 .4

35
19
54

16168
972

48 8666 e 8504 17140

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
rein tegros.

importe en 
Rls. vn.

> 1 I 600

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Juez de primera instancia de este 
partido, estando en audiencia pú
blica de este dia, de que certifico. 
Hinoj-jsa once de Noviembre de 
milochoeieutos och-nta y tino.— 
Francisco Carrasco.

Lus anteriores insertos concuer- 
dan con sus originales, á que me 
remito.

Y para que acompaña á comu
nicación que se dirije al .Sr. Gober
nador civil de la provincia, firmo 
el presente en Hinojosa á treinta 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Francisco Car
rasco.

1 iKMi» a M»
Núm. 2261

Juzgado ae primara ins
tancia del distrito da la iz

quierda da Córdoba.

Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad.

Por la presentó hago saber: que 
en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, se ha segui
do causa criminal de oficio por 
hurto contra Dolores Expósita, na
tural de la Rambla, vecina de esta 
ciudad, de treinta y dos años, de 
estado viuda, que hace vida con un 
gitano llamado Francisco Heredia, 
de treinta y dos años de edad, co
lor claro, con erisipela en la cara, 
y pelo castaño; y en el cumpli
miento de la ejecutoria he acorda
do se publiquen requisitorias por 
término de quince días, encargan
do á las autoridades civiles y mi- 
litares y agentes del órJen judi
cial, procedan á su busca y captu
ra, y que encontrad.! la remitan 
presa á este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Y para que tanga efecto expido 
la presente en Córdoba á nueve 
do Diciembre ds mil ochocientos 
ochenta y uno. — Manuel Cubells. 
— El Escribano, Gregorio Cámara.
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle (*0 la Sillería núm. 15. so 
encarga por uña nióJica retribución 
de fonnsr la do^uoieolacion neceia- 
ria para el cobro do los intereres de 
las inscripciones nominales di la 
renta consolidada do España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A voluntad de su dueño, el Ex
celentísimo Sr. Marqués do Bena
mejí, se venden el cortijo nombra
do <Camai’ero alto y la parta dol 
da la <RincoDada alta,» compren
dida entre la carretera de Madrid 
á Córdoba, hazas de D.José Tor
res, tierras del cortijo do Guada- 
tin, haza de los Frailes y cortijus de 
Valceguilios y de la Rinconadilla, 
que mido una superficie de 245 fa
negas y 5 celemines, situados arri
bos en el término municipal de 
Córdoba.

La subasta se verificará el 20 
del actual, desde las doce de la ma
ñana 4 la una de la tarde, simul- 
tánenmente en Córdoba, Bujalan
ce y Villafranca, y respectivamen
te ante los notaries D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales; D. Francisco Gómez Ruiz, 
calle de las Monjas nám,5, y don 
Antonio Perez Gorrindo, en cuyas 
notarías estará de manifiesto el 
pliego de condiciones por las cua
les se efectuará dicha subasta,

A los Jueces y Sccrelariüs 
Diuüicipaks.

El nuevo Ebjuiciamicnlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Hamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instan ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Juece* do 1.* instan
cia como de sutna utilidad y la de 
mas /ácit inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipales sien
do alUmcnte satisfactoria para su 
autor, ia bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya t pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Admimsíracion.

Contiene dicha oirá solamenle 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape^ se lado; 
Códigos, Venal y de Comer ¡o, con 
notas aclaratorias, arani%les de los 
juzgados municipales y formularios 
para leda clase de diligencias, espe
dí en les posesorios, con eotiuiieulo, 
consejo y junta de parientes para 
cooiraer matr mouio etcetera etc.

Puede adquirí!se dirigiéndose al 
autor, que la remitirá Iranca de por
to, acompañándolc el importe de 1res 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
nicaciooos»

A voluntad do su dueño el Ex
celentísimo Sr. Marqués da Bena
mejí, se vendo la hacienda llama
da <La Conejera,* que está situada 
en el término municipal de esta 
ciudad.

La subasta se efectuará el 20 
del corriente de doce á una do la 
tarde, ante el notario D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales, en cuya notaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones 
por las cuales se verificará dicha 
subasta.

EDICON ECÜNÜMIOv Y COa- 
PLETA.

Códigos ef n» fieles antiguo» y æo- 
dem'» con las ù^tima^ reformas, 
íublioítb's bajo ’a riroccioa del 
Iliac, Sr. D. Joan Valero da To uoa, 
Abogado de bsnefioeneix de la p-o- 
vincia de Madrid, '’o la Junta do re
forma penitenoiaria, Jo'o supericr 
Co Admintatraoion civil, etc , etc , 
etc., con la ooh ho ración de va- 
r oF letrados del i'latre colegio de 
Madrid.
25 tomos.—iUna praela el tomol 

P/capocio.
Haa 8iJo iRuloB y tan diversos 

les elf mre tos que ban centr boilo à 
fermar la histori* y la oivilúaoion 
de nuestra pit ria, que ne dahemoa 
e« rafiarco» de que mnitra ’eg'8- 
laoicn p«* tan ui iîorme y variada. 
Bit mottos romanos coa lai Partí- 
dss, indlgeras oca el Fuero Raal, 
góticos con el Fuero Jezgo, fo*alea 
con el sin número de privilegio» y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyea i ioa vida» y ciuda- 
d«B, tedo’ el loa han ver ido fo re. an
do Ecectra legiilacion y tídos oika 
ripea en más ó menea vigor eu la 
actu air ad. Y se «aplica este f^uV 
meco, conaidarando que al deiecbo 
civil refiere al elemento privai t del 
hombre, á BUS costumbre* oomo in- 
divlluo, y todo lo que sa r la i io- 
cumte i este elemento partie dar, 
aturado da loa pu)"iloi, está anca* 
gado en all s, cirBftoya su vida ce 
ta modo, que con diñoultal aban
dona a un derecho oivil por otro; ue 
aquí la ^iverjidad de Cód goa en 
nueitra legiilacion, por la dificil- 
'»1 cea que rada uno de elioa tro
pezaba para derogar el anterior.

1 findat de trahaj -s y tenta 
Uvas sa h*o emp andido para uni. 
fear tu ostra legialaciou: irataja 
inútil, porque no ae ha eobeeguido 
nada: todo k» CÓ ligas, desde las 
úlUmaa leyei y la NovíBima Recopi
la don taita el Fuero Juzgo, rigen 
bey y 8011 de aplicación contmia ea 
los Tribunales de Jmiie a. | 

bato este a decadente, no oree
mos necesario eocar<c;r la impor
tancia de ;a presaate obra, que per 
su Ls t cra'eza mima ea de a incilas 
cuya necofidad y ven’aja 3 se pre- 
eoalan c'a ai, mejir dicho, ee in- 
pocen a perito» y legos en l:giiia- 
cion; à todca «ea es útil é iediapen- 
table tensr las leyes de an patria A 
susjurispihtoe, por su reúna pio
le ion; a todo» los ciudadanos, por
que la ignoracc a de la ley no pue 
de a'agsndo e ellos de rs.ogir loa 
tornos en Malrid.

Va tu baa sido, por esta razie, 
laardicionea qus se bao hecho deles 
tódigos, pero que pur au excesivo 
ente no est n al alcanas de t.dA8 
las foitucas, ni por su do;aolido 
volt meo, a cauía del uj j de la edi
tion, ion de fitil naneji y no se 
put den llevar a los Tribuí aks, para 
11 er, en loo informes orale-, las ci
ta» de las 'eyes q e a nrestro dere- 
r ho Coll vient a E tos lococ venientea 
y neoeiidadea que Lemos lentldo ea 
noestra práctica, nos han htebo 
cotoebír «1 pan tam lauto da ramo

¡arlos [ara siimp’e, y croamos hi 
berlo cimegui 'o N lastra co'630 on 
thne un p'oc o fabnlosameoti bara
to: n idio hibrá qn no pueia dar 
uns pe eta por un tom di loi CóH ■ 
goa, y íu tamafi) i^aoihta el poier 
lleva* ei Ia mano ó en el bo'3Í lo. 
A le mât pub'icarcmoi tam^-i^Q, 0"- 
leccicna'as las leyes mal ore as coi ; 
tus reforma», qui an tai '8 arci lit 
y dhemiisdat en divirioa vofúmi- 
nas de dist iitos t ma os ó imp.*-.- 
aloaes.

Al fraoteds cala Código presm- 
taremos una reseña bistki a del 
mismo; hechi por nao di ucestro» 
duUnguídiacompa'o'o*, y a ia ca. 
bózx do tai ley ¿a modernis daramoa 
también la ex^osiiioa do motiva ' 
que siompra ha a:o axiali y :il.zuños 
com?ntxrio i so‘r > las niiaiss ’e/os, 
obra dj emi'0 tel j iri c)C u to•.

No 10 h «,cci ti la ia ortia.MS 
de la a o presa que a omkeniu y a < 
interiori 'a (de ouest’as fuerzas; co* j 
nucem u la iariier-nc a -te n restr» i 
jas en cuoitinn 'e o irá-e en.lrt j 
cas. poro it nem.3 té e i el auxilio 
qua ha . d i p -estarn la r.ueit es coiu- 
pafleroj :e t da Ei^afia, à qui uei 
Q.*8 ce r;¿amta co -fixdoi on qie nos 
han de ireiinr su a uJi o: u a 
obra que per u interés ac ime'ein »1 ! 
y qua ha ce edua ar en msn de j 
lOtlO'.

Mahid, 187?.
C.ü;ic!0,es de a puLlic-.oion.
La 0 -1 a cooitarà ds 25 t nuide 

403 tà<laa-, on 8.’, buen pipe! os
ee ente y c arísima .m. ret ion.

£1 [recio de ca a tomo será do 
una f esi'ta et tuda Et a a —Se pu
blicarán ' ca lomi 3 cad • mes, uno de 
leyes an iguai y ti o do ley-a mo- 
d i ñas.

No so fi'ie Tingos t:m; que co 
as pague a k'aniado.

Loa que quiera i a' ona el i"t. 
p'rte do toda la ju licacioj lend-ao 
una leba s de aeia pise ¿s, adqui
riendo toda la obra ¿0 so oita y 
liceo rea’O''.

Al sli.ro o so es hará apa re
baja do lÜ pir 10 , tomao ^o das'e 
Ôüijemp a'es pii ft arrias, y cao ir- 
girse es juicio comic cusí va ojo
ta , ara evita* el cu npl'mio 41 de 
una ob'igicim ó el lasUgo de una 
inf.'aicíon o a'.

Se stsiribe en Mad41, Ssrrano 
68, á dvil de ae drtgt-«*m i-a pedid is 
la co-'reep « loncia, con sobra ai ad • 
min t trador da la obr - y -;n t ;d is hs 
Ipve as.

A lus Secrelurios tic 
ayuuluuiicuk

Repartí uienlo y ^la- 
Incuía

Les piiegvF'^8lado9 
para la fonuacikd de tu 
Malríeuld de suciidi ) y 
R^parUaneuto por ter
ritorial, coa el autaeoto 
del Uúto por ciento p-* 
ra íuunieipales y con ar
reglo ú tos últimos mo
delos, se batían de venta 
en la imprenla y librería 
de! ‘‘Diario de Gór Tota, 
Letrados ííi y Sau Fer
nando o4

L üiaeioues y citacio
nes para loa quintos* se

cap en dea en la Imprc r 
t^ He esto oonódieo.

Lixio.a da revista, di3- 
Iribuciaa, ajustes, pi- 
peletai <ie rancho y lis
tas de embarque, oe 
venden en losd¿s aebn 
del < Diari.) de G5rd tba* 
’ etrades 15 y S * y Sau 
Fernunco 3'1

Pesas y medidas del us - 
tema inétríco-deoim.*’, 
se venden en la Lan' ■ 
pisten*a de <L Fernán 
dez, Lirados, U, L?jr-* 
doba-

Se vende una colección eomplcU 
del uUülcLio oüeiab de esta provincia, 
que comprende Ius años desde 1855 
a ISSi, cucu ademad 31 hasta 1870, 
y compl tu laihtien y eucuadenia la 
ea cuatro ionios, la «Gacela de Ma
drid» de 1808. En la falte de Sille
ría núm. lo, daráu tazón.

Fucturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
me Jeto, se kallau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados to,

ANUNCIO. *
Ea la A ImmlstracfOQ da tasta- 

meutaria dol Exemo. Sr. Duque de 
i Midioacaii ea 1» cruda 1 da Friega, 

80 oyen prjpoHicioaes á los arraada- 
miectoa de Jaa soartes da tierra aú- 
merus 13 aombradi Znhurdilla, slt'i 
rn el Tirajal di Pfiagj y coa el xO 
la titulada Erilla, ca el térmiao da 
Fuente Tójar.

Lis penonaa que quieran iotare- 
earao cu dichua arrinudos puedau 
entsíarai dal pliego de cuadicionea 
que estará da mauifiesto en rcfaiiJa 
Administración, sita ea la Cerrera 
d 1 Agalla da tata ciudad, ea la que 
pueden hacer sus ofaitia hi,8ta da 
del prea an te m-a.

Friego 11 da Diciembre de 1881.
—K: Admint#tfúdor, Jacinto Villena.

G ÜÜ
de los Jueces municipales en materia 

criminal,por
0. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju z de primera iastancia.
Esla obra se vende on Uarbistro, 

Coso num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oingirse à 

D, Gabriel Pueyo, acouipaóauJo su 
impone eu libranzas ó sellos.

a la L Il ardia civil.
Bequi .Lanas, reci

bos de haber s y de 
presos, sá hallan de ven
ia eu la impren a, libre
ría y litografa del «liia- 
no de Córdoba» calle 
de S. Feroando, núme
ro 34 y Letrados ií$.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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